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Atribuciones del Consejo General 
 

 
Artículo 42.- 1. Los partidos políticos, al ejercer sus 
prerrogativas en radio y televisión, deberán difundir sus 
principios ideológicos, programas de acción y plataformas 
electorales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 48 

Artículo 49 
1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de 
manera permanente de los medios de comunicación 
social. 
2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo que la Constitución 
otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y 
términos establecidos por el presente capítulo. 
3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular, en ningún momento 
podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y 
afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, 
para su promoción personal con fines electorales. La 
violación a esta norma será sancionada en los 
términos dispuestos en el Libro Séptimo de este 
Código. 
4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o 
por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra 
de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. Queda prohibida la transmisión en 
territorio nacional de este tipo de propaganda 
contratada en el extranjero. Las infracciones a lo 
establecido en este párrafo serán sancionadas en los 
términos dispuestos en el Libro Séptimo de este 
Código. 
5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única 
para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los fines 
propios del Instituto y a los de otras autoridades 
electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas 
que la Constitución y este Código otorgan a los 
partidos políticos en esta materia. 
6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso 
de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión; establecerá las pautas para la asignación 
de los mensajes y programas que tengan derecho a 
difundir, tanto durante los periodos que comprendan 
los procesos electorales, como fuera de ellos; 
atenderá las quejas y denuncias por la violación a las 
normas aplicables y determinará, en su caso, las 
sanciones. 
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… 
 
10. El Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos se reunirá a más tardar el 15 de diciembre del 
año anterior al de la elección, con la Comisión de 
Radiodifusión y la Cámara Nacional de la Industria de 
Radio y Televisión, para sugerir los lineamientos generales 
aplicables en sus noticieros respecto de la información o 
difusión de las actividades de campaña de los partidos 
políticos. 

7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de 
septiembre del año anterior al de la elección con las 
organizaciones que agrupen a los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión, para presentar las 
sugerencias de lineamientos generales aplicables a los 
noticieros respecto de la información o difusión de las 
actividades de precampaña y campaña de los partidos 
políticos. En su caso, los acuerdos a que se llegue 
serán formalizados por las partes y se harán del 
conocimiento público. 

Artículo 82 
1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
a) Expedir los reglamentos interiores necesarios para el 
buen funcionamiento del Instituto; 
 
b) Vigilar la oportuna integración y adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por 
conducto de su Presidente y de sus comisiones, las 
actividades de los mismos, así como de los informes 
específicos que el Consejo General estime necesario 
solicitarles; 
c) Designar al Secretario Ejecutivo por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros, conforme a la propuesta 
que presente su Presidente; 
ch) Designar en caso de ausencia del Secretario, de entre 
los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a la persona 
que fungirá como Secretario del Consejo en la sesión; 
d) Designar a los Directores Ejecutivos del Instituto, 
conforme a la propuesta que presente el Consejero 
Presidente; 
e) Designar a los funcionarios que durante los procesos 
electorales actuarán como presidentes de los Consejos 
Locales y Distritales, y que en todo tiempo fungirán como 
vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; 
f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 
del mes de octubre del año anterior al de la elección, de 
entre las propuestas que al efecto hagan el consejero 
Presidente y los consejeros electorales del propio Consejo 
General, a los consejeros electorales de los Consejos 
Locales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 102 de 
este Código; 
g) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y 
coalición que celebren los partidos políticos nacionales, así 
como sobre los acuerdos de participación que efectúen las 
agrupaciones políticas con los partidos políticos; 
h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos 
nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen con 
apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos; 
i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los 
partidos y agrupaciones políticas se actúe con apego a 

Artículo 118 
1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios 
para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto; 
b) Vigilar la oportuna integración y adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por 
conducto de su presidente, del secretario ejecutivo o de 
sus comisiones, las actividades de los mismos, así como 
de los informes específicos que el Consejo General estime 
necesario solicitarles; 
c) Designar al secretario ejecutivo por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros, conforme a la propuesta 
que presente su presidente; 
ch) Designar en caso de ausencia del secretario, de entre 
los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a la persona 
que fungirá como secretario del Consejo en la sesión; 
d) Designar a los directores ejecutivos del Instituto y al 
director general de la Unidad de Fiscalización, a 
propuesta que presente el consejero presidente; 
e) Designar a los funcionarios que durante los procesos 
electorales actuarán como presidentes de los consejos 
locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como 
vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; 
f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de 
octubre del año anterior al de la elección, de entre las 
propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y 
los consejeros electorales del propio Consejo General, a 
los consejeros electorales de los consejos locales a que se 
refiere el párrafo 3 del artículo 138 de este Código; 
 
g) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y 
coalición que celebren los partidos políticos nacionales, así 
como sobre los acuerdos de participación que efectúen las 
agrupaciones políticas con los partidos políticos; 
h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos 
nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen con 
apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos; 
i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los 
partidos políticos se actúe con apego a este Código, así 
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este Código, así como a lo dispuesto en el reglamento que 
al efecto expida el Consejo General; 
j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de 
Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los 
estudios y formular los proyectos para la división del 
territorio de la República en 300 distritos electorales 
uninominales y, en su caso, aprobar los mismos; 
 
 
 
k) Resolver, en los términos de este Código, el 
otorgamiento del registro a los partidos políticos y a las 
agrupaciones políticas, así como sobre la pérdida del 
mismo en los casos previstos en los incisos e) al h) del 
párrafo 1 del artículo 66 y c) al f) del párrafo 13 del 
artículo 35, respectivamente, de este Código, emitir la 
declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación; 
l) Ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios 
y formular los proyectos a fin de determinar para cada 
elección, el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de 
cada una de ellas; 
 
 
 
 
 
 
 
 
ll) Aprobar el modelo de la Credencial para Votar con 
fotografía, el de las actas de la jornada electoral y los 
formatos de la demás documentación electoral; 
 
 
 
m) Determinar los topes máximos de gastos de campaña 
que pueden erogar los partidos políticos en las 
elecciones de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadores y diputados, de conformidad con 
el artículo 182-A de este Código; 
 
n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso 
electoral deben presentar los partidos políticos en los 
términos de este Código; 
ñ) Expedir el Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Locales y Distritales del Instituto; 
o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio de 

como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto 
expida el Consejo General; 
j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de 
Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los 
estudios y formular los proyectos para la división del 
territorio de la República en 300 distritos electorales 
uninominales y para determinar el ámbito territorial de 
las cinco circunscripciones electorales plurinominales 
y la capital de la entidad federativa que será cabecera 
de cada una de ellas y, en su caso, aprobar los mismos; 
k) Resolver, en los términos de este Código, el 
otorgamiento del registro a los partidos políticos y a las 
agrupaciones políticas, así como sobre la pérdida del 
mismo en los casos previstos en los incisos d) al g) del 
párrafo 1 del artículo 101 y c) al g) del párrafo 9 del 
artículo 35, respectivamente, de este Código, emitir la 
declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación; 
 
 
 
 
 
 
l) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza 
sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponda al Estado 
en radio y televisión destinado a sus propios fines, a 
los de otras autoridades electorales federales y locales 
y al ejercicio del derecho de los partido políticos 
nacionales, de conformidad con lo establecido en este 
Código y demás leyes aplicables; 
ll) Aprobar el calendario integral del procesos electoral 
federal, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, así 
como el modelo de la credencial para votar con fotografía, 
el de las boletas electorales, de las actas de la jornada 
electoral y los formatos de la demás documentación 
electoral; 
m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos; así como determinar los topes máximos de 
gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse 
en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadores y diputados; 
n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso 
electoral deben presentar los partidos políticos en los 
términos de este Código; 
ñ) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos 
locales y distritales del Instituto; 
o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio de 
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representación proporcional; así como las listas regionales 
de candidatos a diputados de representación proporcional 
que presenten los partidos políticos nacionales, 
comunicando lo anterior a los Consejos Locales de las 
Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 
p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a 
senadores y diputados por el principio de mayoría relativa; 
q) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores 
por el principio de representación proporcional, así como el 
cómputo total de la elección de todas las listas de 
diputados electos según el principio de representación 
proporcional, hacer la declaración de validez de la elección 
de senadores y diputados por este principio, determinar la 
asignación de senadores y diputados para cada partido 
político y otorgar las constancias respectivas, en los 
términos de este Código, a más tardar el 23 de agosto del 
año de la elección; 
r) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre 
el otorgamiento de las constancias de asignación de 
senadores y diputados electos por el principio de 
representación proporcional, respectivamente, así como 
de los medios de impugnación interpuestos; 
s) Conocer los informes trimestrales y anual que la Junta 
General Ejecutiva rinda por conducto del Secretario 
Ejecutivo del Instituto; 
 
t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los 
medios a su alcance, hechos que afecten de modo 
relevante los derechos de los partidos políticos o el 
proceso electoral federal; 
u) Resolver los recursos de revisión que le competan en 
los términos de la ley de la materia; 
v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto que le proponga el Presidente del Consejo y 
remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal 
para su inclusión en el proyecto de presupuesto de 
egresos de la federación; 
w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las 
sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la presente ley; 
x) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto 
a propuesta de la Junta General Ejecutiva; 
y) Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios 
del Consejo General, a quien deba sustituir 
provisionalmente al consejero Presidente en caso de 
ausencia definitiva e informarlo a la Cámara de Diputados 
o a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
para los efectos conducentes; y 
z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
anteriores atribuciones y las demás señaladas en este 
Código. 

representación proporcional; así como las listas regionales 
de candidatos a diputados de representación proporcional 
que presenten los partidos políticos nacionales, 
comunicando lo anterior a los consejos locales de las 
Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 
p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a 
senadores y diputados por el principio de mayoría relativa; 
q) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores 
por el principio de representación proporcional, así como el 
cómputo total de la elección de todas las listas de 
diputados electos según el principio de representación 
proporcional, hacer la declaración de validez de la elección 
de senadores y diputados por este principio, determinar la 
asignación de senadores y diputados para cada partido 
político y otorgar las constancias respectivas, en los 
términos de este Código, a más tardar el 23 de agosto del 
año de la elección; 
r) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre 
el otorgamiento de las constancias de asignación de 
senadores y diputados electos por el principio de 
representación proporcional, respectivamente, así como de 
los medios de impugnación interpuestos; 
s) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta 
General Ejecutiva rinda por conducto del secretario 
ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, 
deba rendir la Contraloría General; 
t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los 
medios a su alcance, hechos que afecten de modo 
relevante los derechos de los partidos políticos o el 
proceso electoral federal; 
u) Resolver los recursos de revisión que le competan en 
los términos de la ley de la materia; 
v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto que le proponga el presidente del Consejo y 
remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal 
para su inclusión en el proyecto de presupuesto de 
egresos de la federación; 
w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las 
sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
este Código; 
x) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto 
a propuesta de la Junta General Ejecutiva; 
y) Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios 
del Consejo General, a quien deba sustituir 
provisionalmente al consejero presidente en caso de 
ausencia definitiva e informarlo a la Cámara de Diputados 
para los efectos conducentes; y 
 
z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
anteriores atribuciones y las demás señaladas en este 
Código. 
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2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los 
procesos electorales federales, podrá invitar y acordar las 
bases y criterios en que habrá de atenderse e informar a 
los visitantes extranjeros que acudan a conocer las 
modalidades de su desarrollo en cualesquiera de sus 
etapas. 
 

2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los 
procesos electorales federales, podrá invitar y acordar las 
bases y criterios en que habrá de atenderse e informar a 
los visitantes extranjeros que acudan a conocer las 
modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus 
etapas. 
3. Conforme a lo que establezcan las constituciones y 
leyes electorales respectivas, a solicitud de las 
autoridades electorales competentes de las entidades 
federativas, para los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo final de la Base V del artículo 41 de la 
Constitución, previa aprobación del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva formulará los estudios en 
los que se establezcan las condiciones, costos y 
plazos para que el Instituto Federal Electoral asuma la 
organización de procesos electorales locales, 
formulando el proyecto de convenio correspondiente 
que, en su caso, deberá ser aprobado por el Consejo 
General con al menos seis meses de anticipación al 
inicio del proceso electoral local de que se trate. 

 
 




